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01.1.0 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y quince 

minutos del día 13 de septiembre de 2017, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón 
de Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, 
nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad 
con el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno de 30 de junio 
de 2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la 
composición de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
 

■     Don Pedro Justo Brito. 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  

� Doña María Begoña Rodríguez Álvarez, en representación de la Asesoría 

Jurídica. 

� Don Carlos Matías Ruiz Moreno, en representación del Grupo Nueva 

Canarias-Frente Amplio. 

� Doña María Isabel Santana Marrero, en representación del Grupo 

Socialista. 

Secretaria:  
 

� Doña Celeste Díaz Cabrera Técnico de Administración General de la 
Unidad Administrativa de Contratación. 

Asimismo, asiste a la reunión Dª Elena Batista Farray, Jefe de Sección de 
Contratación de la Unidad Administrativa de Contratación.  
 

Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a 
lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de 
Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión.  
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INCIDENCIAS RESEÑABLES: 
 

En este momento, se decide alterar el orden de los asuntos incluidos en el orden 
del día a fin de que las empresas licitadoras que asistan a la apertura de ofertas y los 
Técnicos asistentes para la explicación de la propuesta de adjudicación puedan 
retirarse a la mayor brevedad. De este modo, se pasará en primer lugar al análisis y 
votación de los informes propuesta de adjudicación, a continuación al análisis y 
votación de los informes de criterios subjetivos, seguidamente a la apertura de sobres 
de criterios objetivos y, en último lugar, a la apertura de los sobres de documentación 
general de las Licitaciones vencidas 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  
 

Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión extraordinaria 
de la Mesa de Contratación de 02  de agosto de 2017 se aprueba por mayoría de los 
presentes, con la Abstención de Dª. María Begoña Rodríguez Álvarez, en 
representación de la Asesoría Jurídica, al no estar presente en la Mesa anterior. 

 

 
2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 

-    No hubo. 
 

3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
-    No hubo. 
 
4.- DACIÓN DE CUENTA. 
 
-    No hubo. 
 
6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 

 
- 1409/CI Procedimiento abierto un solo criterio: “Reasfaltado Distrito Costa-

La Garita, T.M. de Telde (17PCA.17.01)”. Importe neto 210.467,16 € e IGIC 14.732,70 
€ Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 semanas. Cooperación Institucional.  
 

Código Seguro De Verificación: l6+GTmlChrtYwmsS/JEK0A== Fecha 22/09/2017

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Pedro Justo Brito - Consejero/a de Gobierno de Hacienda Y Presidencia

Maria Celeste Diaz Cabrera - Tec. Adm. Gen. Contratacion-intervencion

Url De Verificación http://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/l6+GTmlChrtYwmsS/JEK0A== Página 2/26



 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

13 de septiembre de 2017 
 

 

 
 

3 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

 En la Mesa del pasado 02 de agosto de 2017, se procedió a la apertura del sobre 
de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó 
enviar la documentación al Servicio de origen del expediente para que se informara al 
respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración 
y propuesta de adjudicación. 
 

Visto el informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 
01 de septiembre de 2017, suscrito por, D.ª Rosa Ortiz Del Campo, se observa que  
no hay ofertas incursas en baja anormal o desproporcionada 

 
Siguiendo con el análisis del informe que contiene el detalle del proceso seguido 

para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada del criterio objetivo 
contemplado en los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, aprobar el referido informe con el siguiente orden de 
clasificación: 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA  

IMPORTE NETO IGIC 

1. CONSTRUCCIONES Y ASFALTADOS, S.L. 
(CONASFAL) 200.000,00 € 14.000,00 € 

2. PETRECAN, S.L. 201.501,26 € 14.105,09 € 

3. HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L. 203.084,11 € 14.215,89 € 

4. FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, S.L. 204.143,15 € 14.290,72 € 

5. LOPESAN ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 205.350,00 € 14.374,52 € 

6. SURHISA SUÁREZ E HIJOS, S.L. 205.963,00 € 14.417,41 € 

 
Finalmente, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en 

el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa CONSTRUCCIONES Y 
ASFALTADOS, S.L. (CONASFAL), como adjudicataria del contrato referido por un 
importe total de DOSCIENTOS CATORCE MIL EUROS (214.000,00 €), que se 
desglosa en un importe neto de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €), e IGIC 
de CATORCE MIL EUROS (14.000,00 €). 
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- 1410/CI Procedimiento abierto un solo criterio: “Pluviales Distrito Casco, T.M. 
de Telde (17.PCA.17.04)”. Importe neto 187.525,40 € e IGIC 13.126,78 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 3 meses. Cooperación Institucional.  
  
 En la Mesa del pasado 26 de julio de 2017, se procedió a la apertura del sobre 
de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó 
enviar la documentación al Servicio de origen del expediente para que se informara al 
respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración 
y propuesta de adjudicación. 

 
Visto el informe técnico Justificativo de la necesidad de solicitar valoración 

de baja desproporcionada y propuesta de adjudicación de fecha 21 de agosto de 
2017, suscrito por la Jefa de Servicio Técnico de Cooperación Institucional, D.ª María 
Victoria Suárez Lorenzo, se observa que la mercantil CONSTRUCTIA OBRAS E 
INGENIERÍA, S.L. presenta valores de carácter anormal o desproporcionad –según 
informe de fecha 09 de agosto de 2017 suscrito por la Técnico Insular D.ª Rosa Ortiz 
del Campo-, solicitándole el Servicio Gestor del expediente justificación de su oferta, 
de conformidad con el artículo 152 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (en adelante, TRLCSP).  

 
Según se argumenta en el informe técnico de valoración y propuesta de 

adjudicación de fecha 21 de agosto de 2017 la mercantil CONSTRUCTIA OBRAS E 
INGENIERÍA, S.L. no justifica su oferta en el plazo concedido al efecto, quedando 
excluida de la licitación. 
 

Siguiendo con el análisis del informe que contiene el detalle del proceso seguido 
para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada del criterio objetivo 
contemplado en los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, aprobar el referido informe con el siguiente orden de 
clasificación: 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA 

IMPORTE 
NETO IGIC TOTAL 

CONSTRUCCIONES QUISALBA,S.L. 153.583,30 10.750,83 164.334,13 

UTE: HUNTEC TECNOLOGY S.L.U. & ACCYNIA 
INGENIERÍA S.L. 156.339,93 10.943,79 167.283,72 

HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 165.000,00 11.550,00 176.550,00 
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CONSTRUCTORA LA ANTIGUA E HIJOS,S.A. 168.120,45 11.768,43 179.888,88 

MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ,S.L. 170.741,87 11.951,93 182.693,80 

CONSTRUCCIONES SUAREZ CÁCERES, S.L. 178.070,34 12.464,92 190.535,26 

LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 181.410,95 12.698,77 194.109.72 

  
Finalmente, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en 

el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa CONSTRUCCIONES 
QUISALBA, S.L., como adjudicataria del contrato referido por un importe total de 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 
CON TRECE CÉNTIMOS (164.334,13 €) que se desglosa en un importe neto de 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 
TREINTA CÉNTIMOS (153.583,30 €), e IGIC de DIEZ MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (10.750,83 €). 

 
 

- 1196/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “Barreras de seguridad, 
recalces y muro en la GC-135, P.K. 0,232 al P.K. 1,536, ambos márgenes, T.M. 
Vega de San Mateo”. Importe neto 116.081,39 € e IGIC 8.125,70 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución: 3 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene las invitaciones cursadas a treinta empresas, a saber: 

 
1. API MOVILIDAD, S.A. 
2. SEÑALCANARY, S.L. 
3. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
4. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
5. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
6. REYOCAN, S.L. 
7. CONSTRUCCIONES EL PILAR DE LAS PALMAS, S.L. 
8. HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. 
9. CONSTRUPLAN CONST. Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
10. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
11. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
12. BLOQUIA CANARIAS, S.L. 
13. TADER GESTION, S.L. 
14. CONSTRUCCIONES LANTIGUA E HIJOS, S.L. 
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15. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, 
S.A. 
16. TARANIS GOLD, S.L. 
17. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
18. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
19. SEANTO, S.L. 
20. FELIX SANTIAGO MELIAN, S.L. 
21. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
22. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
23. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
24. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
25. EICOH EXPLOTACIONES, S.L.U. 
26. ARENAS RUBIAS, S.L. 
27. ERIDIAN SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.L.U. 
28. SURHISA SUAREZ E HIJOS, S.L. 
29. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
30. PETRECAN, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles FELIX SANTIAGO MELIAN, S.L., 

IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. Y PETRECAN, S.L., retiraron sus 
invitaciones pero no presentaron ofertas; que las mercantiles  GRUPO SATREGI, 
S.L.U., NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L., INAGUA GRAN CANARIA 
SERVICIOS, S.L., ARENAS RUBIAS, S.L., SURHISA SUAREZ E HIJOS, S.L. Y 
LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.,  no retiraron sus respectivas 
invitaciones y que las empresas SEANTO, S.L., SERVICIOS INTEGRALES 
ALVARADO, S.C.P., EICOH EXPLOTACIONES, S.L.U., Y ERIDIAN SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO, S.L.U., declinaron la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, diecisiete de 
las empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 10 de agosto de 2017, 
suscrito por D. Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e 
Infraestructuras, Dª. Ángeles Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José 
Francisco Duque Morán, Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por 
unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el 
mismo sentido informado a la empresa API MOVILIDAD, S.A., por un importe total de  
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CUARENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (78.250,46 €), desglosado en un importe neto de SETENTA Y TRES 
MIL CIENTO TREINTA Y ÚN EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (73.131,27 €) e 
IGIC de CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 

Código Seguro De Verificación: l6+GTmlChrtYwmsS/JEK0A== Fecha 22/09/2017

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Pedro Justo Brito - Consejero/a de Gobierno de Hacienda Y Presidencia

Maria Celeste Diaz Cabrera - Tec. Adm. Gen. Contratacion-intervencion

Url De Verificación http://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/l6+GTmlChrtYwmsS/JEK0A== Página 6/26



 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

13 de septiembre de 2017 
 

 

 
 

7 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

(5.119,19€), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación. 

 
- 1404/PLA Procedimiento negociado sin publicidad: “Mirador básico M6.5 

litoral costa norte-Faro de Sardina ruta Gáldar-Sardina”. Importe neto 72.330,34 € 
e IGIC 5.036,14 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 8 semanas. 
Planeamiento.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Planeamiento se 
observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, contiene 
las invitaciones cursadas a seis empresas, a saber: 

 
1. CONSTRUCCIONES QUISALBA, S.L. 
2. CONSTRUCTORA LANTIGUA E HIJOS, S.L. 
3. CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L. 
4. CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, S.A. (CONYPSA) 
5. DESARROLLOS LAIRAGA, S.L. 
6. EICOH EXPLOTACIONES, S.L.U. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, tres de las 

empresas invitadas (CONSTRUCTORA LANTIGUA E HIJOS, S.L.; DESARROLLOS 
LAIRAGA, S.L. y CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, S.A. (CONYPSA)), y 
cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Visto el informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 

11 de agosto de 2017, suscrito por el responsable de la Unidad de Planeamiento de 
Desarrollo Territorial y Urbanístico se observa que la mercantil CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES, S.A. (CONYPSA) presenta valores de carácter anormal o 
desproporcionad –según informe de fecha 27 de julio de 2017 suscrito por el 
responsable de la Unidad de Planeamiento de Desarrollo Territorial y Urbanístico-, 
solicitándole el Servicio Gestor del expediente justificación de su oferta, de conformidad 
con el artículo 152 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante, 
TRLCSP).  
 

Según se argumenta en el informe técnico de valoración y propuesta de 
adjudicación de fecha 11 de agosto de 2017 la mercantil CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES, S.A. (CONYPSA) justifica adecuadamente su oferta. 
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A la vista de lo expuesto, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, 
hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido informado a la 
empresa CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, S.A. (CONYPSA) como 
adjudicataria del referido contrato por un importe total SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(64.156,45), desglosado en un importe neto de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 
(59.959,30 €) e IGIC de CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON 
QUINCE CÉNTIMOS (4.197,15 €), al ser su oferta la más ventajosa para la 
Corporación.  
 

- 1436/RES Procedimiento abierto un solo criterio: “Extracción y traslado de 
residuos de la Presa de Salto del Negro”. Importe neto 712.713,33 € e IGIC 
49.889,93 € Tramitación urgente. Plazo de ejecución 13 semanas. Residuos.  
 
 En la Mesa del pasado 02 de agosto de 2017, se procedió a la apertura del sobre 
de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó 
enviar la documentación al Servicio de origen del expediente para que se informara al 
respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración 
y propuesta de adjudicación. 
 

Visto el informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 
24 de agosto de 2017, suscrito por la Ingeniera Industrial del Servicio de Residuos, 
D.ª Elena Rodríguez Mendoza, con el visto bueno de la Jefa del Servicio de Residuos, 
D.ª Elisa Monzón Ramos, se observa que  no hay ofertas incursas en baja anormal o 
desproporcionada. 

 
Siguiendo con el análisis del informe que contiene el detalle del proceso seguido 

para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada del criterio objetivo 
contemplado en los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, aprobar el referido informe con el siguiente orden de 
clasificación: 

 

EMPRESA 
OFERTA ECONÓMICA  

IMPORTE NETO IGIC 

1. HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L. 462.616,82 € 32.383,18 € 

2. PERFORACIONES TRUJILLO, S.L. 484.645,06 € 33.925,15 € 
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3. HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, 
S.L. 498.000,00 € 34.860,00 € 

4. JOCA INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L. 550.285,96 € 38.520,02 € 

5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES 
HERODÍAZ, S.L. 675.943,71 € 47.316,06 € 

 
Finalmente, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en 

el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa HERMANOS GARCÍA 
ÁLAMO, S.L., como adjudicataria del contrato referido por un importe total de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (495.000,00 €), que se desglosa 
en un importe neto de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (462.616,82 €), e IGIC de 
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO 
CÉNTIMOS (32.383,18 €). 

 
- XP0002/2017-TIAE Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 

subjetivos): “Contratación del Servicio de gestión de contenidos web del Cabildo 
de Gran Canaria”. Importe neto 112.149,53 € e IGIC 7.850,47 € Tramitación ordinaria. 
Plazo de Ejecución 24 meses. Tecnologías de la Información y Administración 
Electrónica. 
 
          En la Mesa del pasado 02 de agosto de 2017, se procedió a la apertura del 
sobre de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se 
acordó enviar la documentación al Servicio de origen del expediente para que se 
informara al respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para 
su valoración y propuesta de adjudicación. 
 

Visto el informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 
25 de agosto de 2017, suscrito por D. Pedro Santana Cruz, Jefe de Sección de 
Tecnologías de la Información y Administración Electrónica y D. Alejandro Nicolás 
Reyes Falcón, Jefe de la Sección de Desarrollo y Gestión de Sistemas y Tecnologías 
de la Información se excluye de la valoración la oferta de la empresa ZEMSANIA SL 
ya que el importe ofertado por el licitador, excede el presupuesto de licitación.  Tras 
aplicar la fórmula de cálculo, indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas se 
aprecia que la oferta de  la mercantil IZERTIS S.L. presenta valores de carácter 
anormal o desproporcionados, solicitándole el Servicio Gestor del expediente 
justificación de su oferta, de conformidad con el artículo 152 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante, TRLCSP).  
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Según se argumenta en el informe técnico de valoración y propuesta de 
adjudicación de fecha 25 de agosto de 2017, la mercantil IZERTIS SL justifica 
adecuadamente su oferta. 
 

Siguiendo con el análisis del informe que contiene el detalle del proceso seguido 
para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada de los criterios objetivos 
contemplados en los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por 
unanimidad de los presentes, aprobar el referido informe con el siguiente 
resultado: 
 
Valoración Final: 

 
Puntuación 

final 
IZERTIS 6TEMS INVENTIA EHIDRA CCR 

Criterios 
subjetivos 

49,00 29,50 19,00 32,50 22,00 

Criterios 
Objetivos 

50,00 36,00 31,47 12,75 11,89 

Puntuación Final 99,00 65,50 50,47 45,25 33,89 

 
A la vista de lo expuesto, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, 

hacer suyo el contenido del informe, y proponer en el mismo sentido informado a la 
empresa IZERTIS, S.L. como adjudicataria del referido contrato por un importe total 
de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), desglosado en un  importe neto de 
OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 
(84.112,15 €)  e IGIC DE CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.887,85 €)al ser su oferta la más ventajosa 
para la Corporación.  
 

-XP0007/2017-TIAE Procedimiento abierto varios criterios objetivos: “Servicio de 
accesibilidad y usabilidad para Portal Web Corporativo del Cabildo de Gran 
Canaria”. Importe neto 14.000,00 € e IGIC 980,00 € Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución 2 años. Tecnologías de la Información y Administración Electrónica. 
 

En la Mesa del pasado 19 de julio de 2017 se procedió a la apertura del sobre 
de Criterios Objetivos de las empresas DISTRIBUTION AS A SERVICE EMEA S.L. e 
INCLUSITE S.L., y se acordó enviar la documentación al Servicio de Tecnologías de la 
Información y Administración Electrónica para que se informara al respecto conforme 
a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para su valoración y propuesta de 
adjudicación.  

 
Emitido informe técnico de valoración de fecha 17 de agosto de 2017, suscrito 

por D. Alejandro Reyes Falcón, Jefe de la Sección de Desarrollo y Gestión de Sistemas 
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y Tecnologías de la Información, en el que se detalla el proceso seguido para efectuar 
la valoración y la aplicación pormenorizada de los criterios objetivos contemplados en 
los Pliegos que rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, aprobar el referido informe con el siguiente resultado: 
Valoración de criterios objetivos: 
 

VALORACIÓN MEJORAS ADICIONALES 
Nombre de la 

empresa 
 

Mejora por 
aparición en 

catálogos 
 

Revisiones de 
arquitectura 
adicionales 

Mejora en las 
interfaces de 

entrada/salida 

Puntuación 
obtenida (sobre 

30 puntos) 

Distribution As A 
Service EMEA, 
S.L. 

0 10 5 15 

              
INCLUSITE, S.L.   

0 10 5 15 

 
 
Valoración Final: 
 

PUNTUACIÓN OBTENIDA 
Nombre de la 

empresa 
 

Precio 
 

Mejoras 
Adicionales 

Total (sobre 100puntos) 

Distribution As A 
Service EMEA, 
S.L. 

70 15 85 

              
INCLUSITE, S.L.   

36.29 15 51.29 

 
Continuando con el examen del informe se concluye que la empresa 

DISTRIBUTION AS A SERVICE EMEA S.L. es la que obtiene mejor puntuación con 
un total de 85 puntos, por lo que la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes 
proponer en el mismo sentido informado por el Servicio a la empresa DISTRITUTION 
AS A SERVICE EMEA, S.L. (DAAS GROUP), como adjudicataria del referido contrato 
por un importe total de SEIS MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS CON NOVENTA Y 
TRES CÉNTIMOS (6.311,93 €), desglosado en un importe neto de  CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (5.899,00 €) e IGIC de 
CUATROCIENTOS DOCE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (412,93 €) y 
de conformidad con las restantes condiciones de su propuesta al ser su oferta la más 
ventajosa para la Corporación. 
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- 1451/SSAA Procedimiento negociado sin publicidad: “Mejora Camino 
Agrícola Los Tanques-La Palma, T.M: de Teror”. Importe neto 154.177,20 € e IGIC 
10.792,40 € Tramitación urgente. Plazo de ejecución 6 meses. Agricultura, Ganadería 
y Pesca. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Infraestructura Rural 
se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, 
contiene las invitaciones cursadas a seis empresas, a saber: 
 

1. VICTOR M. SANTAN PÉREZ 
2. CONSTRUCTORA HERMANOS QUINTANA BOLAÑOS S.L.L 
3. COPROGAL SOLUCIONES 2013, SL. 
4. SERVI RAIN CANARIAS SL. 
5. OBRAS Y VIALES CANARIOS, OBVICAN 
6. NELKONSA OBRAS Y  PROYECTO SL 

 
 

Consta en el expediente que las mercantiles NELKONSA OBRAS Y 
PROYECTOS SL y OBRAS Y VIALES CANARIOS, OBVICAN, no han presentado 
ofertas. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, cuatro de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 29 de agosto de 2017, 
suscrito por Dª. María Virtudes Rico Morales, Jefa de Servicio de Infraestructura 
Rural, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido 
del informe y proponer en el mismo sentido informado a la persona física, D. VÍCTOR 
MANUEL SANTANA PÉREZ, que cuenta con el NIF Nº: 78.493543-V , por un importe 
total de CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (127.851,44 €), con un desglose de CIENTO 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y 
TRES CÉNTIMOS (119.487,33 €) e IGIC de OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (8.364,11 €), toda vez que ha presentado 
la primera oferta económicamente más ventajosa. 
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- 1449/SSAA Procedimiento negociado sin publicidad: “Pavimentación camino 
agrícola en Tinocas (T.M. de Arucas)”. Importe neto 126.570,69 € e IGIC 8.859,65 €. 
Tramitación urgente. Plazo de ejecución 6 meses. Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Infraestructura Rural se 
observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, contiene 
las invitaciones cursadas a seis empresas, a saber: 
 

1. NELKONSA OBRAS Y  PROYECTO SL 
2. SERVI RAIN CANARIAS SL 
3. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODÍAZ SL 
4. COPROGAL SOLUCIONES 2013, SL 
5. VICTOR M. SANTAN PÉREZ 
6. REIDAN CANARIAS SL 

 
Consta en el expediente que las mercantiles VICTOR M. SANTANA PÉREZ y 

REIDAN CANARIAS SL, presentaron la oferta fuera de plazo. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, cuatro de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 05 de septiembre de 
2017, suscrito por Dª. María Virtudes Rico Morales, Jefa de Servicio de 
Infraestructura Rural, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer 
suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido informado a la empresa 
NELKONSA, OBRAS Y PROYECTOS, S.L., por un importe total DE CIENTO DOS 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
(102.927,28€) con un desglose de NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (96.193,72 €) e IGIC de SEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(6.733,56 €), toda vez que ha presentado la primera oferta económicamente más 
ventajosa. 
 

- 1433/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “Instalación de iluminación 
ornamental en los monumentos de delimitación municipal en la GC-1. Plan de 
Embellecimiento de la GC-1”. Importe neto 133.156,22 € e IGIC 9.320,94 €. 
Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 14 semanas. Obras Públicas e 
Infraestructuras. 
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Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas se 
observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, contiene 
las invitaciones cursadas a treinta y una  empresas, a saber: 
 

1. LUMICAN SA 
2. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A. 
3. TARANIS GOLD SL 
4. CANARIAS CONTROL RADIOELÉCTRICO SL 
5. CONSTRUCCIONES EL PILAR DE LAS PALMAS SL 
6. CONSTRUPLAN CONST. Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
7. TADER GESTION, S.L. 
8. CONSTRUCCIONES LANTIGUA E HIJOS, S.L 
9. BLOQUIA CANARIAS, S.L. 
10. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
11. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
12. SEANTO, S.L 
13. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
14. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
15. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
16. API MOVILIDAD, S.A. 
17. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
18. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
19. OBRAS Y VIALES CANARIAS, S.L. 
20. REYOCAN, S.L. 
21. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
22. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
23. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
24. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
25. EICOH EXPLOTACIONES SLU 
26. ARENAS RUBIAS 
27. ERIDIAN SERVICIOS Y MANTENIMIENTO SLU 
28. SURHISA SUAREZ E HIJOS SL 
29. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES SA 
30. PETRECAN SL 
31. HERMANOS GARCÍA ÁLAMO SL 

 
Consta en el expediente que las mercantiles TRANSPORTES Y 

EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L, AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR, FELIX 
SANTIAGO MELIÁN, SL, API MOVILIDAD S.A, TRANSPORTES PAMOALDO SL, 
OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L., REYOCAN, S.L., JUAN FUENTES LORENZO, 
S.L., IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L., PETRECAN SL y HERMANOS 
GARCÍA ÁLAMO SL, retirando sus invitaciones pero no presentaron ofertas; que las 
empresas GRUPO SATREGI, S.L.U., NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L, 
INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L, ARENAS RUBIAS, S.L., SURHISA 
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SUAREZ E HIJOS SL, y LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES SA, no 
retiraron sus respectivas invitaciones; que las empresas SEANTO, S.L., SERVICIOS 
INTEGRALES ALVARADO, S.C.P., EICOH EXPLOTACIONES, S.L.U., y  ERIDIAN 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.L.U., declinaron la invitación.  
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, diez de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 04 de septiembre  de 
2017, suscrito por D. Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras 
Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo 
y D. José Francisco Duque Morán, Director General de Obras Públicas la Mesa 
acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y 
proponer en el mismo sentido informado a la empresa LUMICAN, S.A., por un importe 
total de OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
SEIS CÉNTIMOS (88.979,06 €) de con un desglose de e IGIC de OCHENTA Y TRES 
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS (83.158,00 €) E IGIC DE CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (5.821,06 €); toda vez que 
ha presentado la primera oferta económicamente más ventajosa. 
 
 

7.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS SUBJETIVOS 
 

7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 
 

-  No hubo.  
 
7.b) Informes técnicos valorativos: 

 
- 1394/MA Procedimiento abierto varios criterios: Suministro de vestuario y 

equipamiento del personal de la Consejería de Medio Ambiente y Emergencia 
para el ejercicio 2017 – 6 Lotes. Importe neto 366.116,00 € e IGIC 13.679,68 € 
Tramitación urgente. Plazo de ejecución 2 meses. Medio Ambiente.  
 

En la sesión de la Mesa del pasado 14 de junio de 2017 se procedió al acto de 
apertura de los sobres de criterios subjetivos de las empresas concurrentes en este 
procedimiento,  con el resultado que consta en el acta de dicha sesión.  

 
Terminado el Acto, la Mesa acordó enviar esta documentación al Servicio de 

procedencia del expediente para que, conforme a los criterios subjetivos establecidos 
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en el PCAP, se efectuara el análisis y se propusiera valoración, remitiéndose 
posteriormente a esta Mesa para su examen y aprobación. 
 

Examinado el Informe de valoración de criterios subjetivos de fecha 02 de 
agosto de 2017, suscrito por D. Diego Díaz Fababú, Ingeniero Técnico Forestal del 
Servicio de Medio Ambiente y Responsable del Contrato, con el visto bueno de D. Luis 
Fernando Arencibia Aguilar, Jefe del Servicio Técnico de Medio Ambiente, la Mesa 
acuerda por unanimidad de los presentes la aprobación del referido informe 
quedando la valoración de la forma siguiente: 

 
 

LOTES 

LICITADORES 

SEBASTIÁN 
TEJERA, S. L. 

KEC 
MEDIOAMBIENTE, 

S. L. 

MENTADO, 
S. L. 

LOTE A. EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA EL 
CALOR Y EL FUEGO 45 puntos - 

Rechazada 
por no 

presentar 
muestras 

LOTE B. EQUIPAMIENTO Y PROTECCIÓN PARA 
MEDIOS MECÁNICOS 45 puntos 26,55 puntos 

LOTE C. VESTUARIO GENÉRICO DEL 
PERSONAL DE MEDIO AMBIENTE 45 puntos - 

LOTE D. VESTUARIO DE UNIFORMIDAD DE LOS 
AGENTES DE MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

LOTE E. EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN 
TRABAJOS FORESTALES Y OTROS 44,87 puntos 45 puntos Rechazada 

por no 
presentar 
muestras 

LOTE F. CALZADO ESPECIALIZADO EN 
TRABAJOS FORESTALES 45 puntos 40,95 puntos 

Asimismo, según consta en el referido informe, “el licitador MENTADO, S.L., no 
ha presentado muestra para ninguno de los lotes que integran esta contratación, por lo 
que en virtud de lo estipulado en la Cláusula 1ª del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares asociado a esta contratación, su oferta debe ser rechazada” y “Se 
comprueba que ningún licitador presenta muestras para el LOTE D - VESTUARIO DE 
UNIFORMIDAD DE LOS AGENTES DE MEDIO AMBIENTE, por lo que se deberá 
declarar DESIERTO”. 

Una vez aprobado, la Mesa continúa con la apertura pública de los sobres de los 
criterios objetivos, tal y como consta en el Pliego que rige en este procedimiento. 
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8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 
 

- 1394/MA Procedimiento abierto varios criterios: Suministro de vestuario y 
equipamiento del personal de la Consejería de Medio Ambiente y Emergencia 
para el ejercicio 2017 – 6 Lotes. Importe neto 366.116,00 € e IGIC 13.679,68 € 
Tramitación urgente. Plazo de ejecución 2 meses. Medio Ambiente.  

 
Una vez  aprobado en el punto anterior el informe de valoración de criterios 

subjetivos conteniendo la puntuación asignada a las empresas concurrentes, se 
continúa en este acto con la apertura de los sobres de criterios objetivos.  
 

Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, no comparecen los representantes 
de las empresas licitadoras, y se procede a la apertura de los sobres y a desvelar su 
contenido dando como resultado lo siguiente: 

 

LOTES 

LICITADORES 

SEBASTIÁN 
TEJERA, S. L. 

KEC 
MEDIOAMBIENTE, 

S. L. 

MENTADO, 
S. L. 

LOTE A. EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA EL 
CALOR Y EL FUEGO 

NETO: 79.939,80€ 
 IGIC:    2.930,81€ - 

Rechazada 
por no 

presentar 
muestras 

LOTE B. EQUIPAMIENTO Y PROTECCIÓN PARA 
MEDIOS MECÁNICOS 

NETO: 17.240,40€ 
 IGIC:     517,21€ 

NETO: 29.241,32€ 
 IGIC:   1.068,47€ 

LOTE C. VESTUARIO GENÉRICO DEL 
PERSONAL DE MEDIO AMBIENTE 

NETO: 75.242,80€ 
 IGIC:    2.257,28€ 

 
- 

LOTE D. VESTUARIO DE UNIFORMIDAD DE LOS 
AGENTES DE MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

LOTE E. EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN 
TRABAJOS FORESTALES Y OTROS 

NETO: 9.235,35€ 
  IGIC:    339,19€ 

NETO: 13.423,64€ 
 IGIC:    490,24€ 

Rechazada 
por no 

presentar 
muestras 

LOTE F. CALZADO ESPECIALIZADO EN 
TRABAJOS FORESTALES 

NETO: 65.991,80€ 
  IGIC:    1.979,85€ 

NETO:70.472,60€ 
 IGIC:   2.224,66€ 

 
 

Terminado el acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 
origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
criterios objetivos conforme a los Pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para 
su valoración y propuesta de adjudicación. 
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5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   
GENERAL. 

 
- 1446/MA Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 

“Suministro de maquinaria forestal: Autobomba forestal ligera (BLF) para el 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales”. Importe neto: 
224.299,07 € e IGIC: 15.700,93 €. Tramitación urgente. Plazo de ejecución: 4,5 meses. 
Medio Ambiente.  

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 24 de julio de 

2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 27 de julio 
de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando por 
delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular 
(Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Iturri, S.A.  
 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 
- Número dos: Incipresa, S.A.U.  
- Número tres: Rosenbauer Española, S.A.  

 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 

concurrentes a la licitación se observa que una de ellas no presenta  toda la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura los siguientes 
defectos: 

 
1.- Rosenbauer Española, S.A.  

 
- Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se 

deberá aportar Declaración responsable otorgada ante autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, de 
elaborar y aplicar un plan de igualdad, o en su caso de estar exento. 

 
A continuación se acuerda remitir la documentación general a la Unidad 

Administrativa de Contratación para que se efectúe el requerimiento de subsanación 
concediendo al efecto un plazo de tres días hábiles de conformidad con el artículo 81.2 
del RD. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
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de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de continuar con 
el procedimiento en la próxima convocatoria de la Mesa. 
 

- 1447/MA Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 
“Suministro de 5 vehículos todoterreno tipo pick-up con bomba y cisterna 
desmontables de 300 a 500 litros para prevención y extinción de incendios”. 
Importe neto: 196.261,68 € e IGIC: 13.738,32 €. Tramitación urgente. Plazo de 
ejecución: 4 meses. Medio Ambiente.  

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 24 de julio de 

2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 31 de julio 
de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando por 
delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular 
(Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Incipresa, S.A.U.  
 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 

concurrentes a la licitación se observa que presenta la documentación en la forma 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en lo sucesivo, PCAP), 
y se acuerda remitir el expediente a la Unidad Administrativa de Contratación, con el 
objeto de continuar con el procedimiento en la próxima sesión de la Mesa. 
 

- 1452/MA Procedimiento abierto varios criterios (con criterios subjetivos): 
“Suministro e Instalación de Red Troncal Digital Multiemplazamiento”. Importe 
neto 224.296,00 € e IGIC 15.700,72 € Tramitación Urgente. Plazo de ejecución 5 
meses. Medio Ambiente.  
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 16 de agosto 
de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 18 de 
agosto de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Telycan, S.L. 
- Número dos: Servicios Electrónicos, S.L. 
 

Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 
documentación relativa a los siguientes licitadores: 
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- Número tres: Técnicas Competitivas, S.A. 
 

Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que todas ellas presentan la documentación 
en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en lo 
sucesivo, PCAP), y se acuerda remitir el expediente a la Unidad Administrativa de 
Contratación, con el objeto de continuar con el procedimiento en la próxima sesión de 
la Mesa. 
 

- 1432/SSAA Procedimiento abierto un solo criterio: “Pavimentación Camino de 
Samarrita, T.M. de Gáldar”. Importe neto 254.226,29 € e IGIC 17.795,84 € Tramitación 
urgente. Plazo de ejecución 7 meses.  

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 21 de agosto 

de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 23 de 
agosto de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Lopesan Asfaltos y Construcciones, S.A. 
- Número dos: Félix Santiago Melián, S.L. 
- Número tres: Hermanos Medina La Herradura, S.L. 
 

Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 
documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 

- Número cuatro: Construcciones y Asfaltados, S.L. 
 

Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que todas ellas presentan la documentación 
en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en lo 
sucesivo, PCAP), y se acuerda remitir el expediente a la Unidad Administrativa de 
Contratación, con el objeto de continuar con el procedimiento en la próxima sesión de 
la Mesa. 
 
 

- XP0006-2017-TIAE Procedimiento abierto varios criterios (con criterios 
subjetivos): “Contratación del desarrollo evolutivo de la aplicación de gestión de 
acampadas y otros módulos relacionados”. Importe neto: 140.186,92 € e IGIC: 
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9.813,08 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 24 meses. Tecnologías de la 
Información y Administración Electrónica. 

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 24 de julio de 

2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 27 de julio 
de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando por 
delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular 
(Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número cuatro: Inventia Plus, S.L.  
- Número cinco: Open Canarias, S.L.  
- Número seis: Edosoft Factory, S.L.  
 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 
- Número uno: Tribalyte Technologies, S.L.  
- Número dos: Ignos Estudio de Ingeniería, S.L.  
- Número tres: Canarias Control Radioeléctrico, S.L.  

 
 

Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que dos de ellas no presenta  toda la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura los siguientes 
defectos: 
 

1.-  Edosoft Factory, S.L.  
 

- Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares En el 
anexo VII aportado no tacha los recuadros. Deberá tachar mediante X, los 
recuadros correspondientes. 

 
- Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Deberá 

aportar, declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado, en caso de resultar 
adjudicataria, del cumplimiento con la obligación de tener empleados 
durante la vigencia del contrato, al menos un dos por ciento (2%) de 
trabajadores/as con minusvalía si la plantilla de la empresa alcanza un 
número de 50 o más trabajadores/as, o en su caso, de estar exento. 
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- Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Deberá 

aportar, declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado, de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad, o en su caso de estar exento 

 
2.- Open Canarias, S.L.  

 
- Anexo VII. En el anexo VII aportado no tacha los recuadros. Deberá tachar 

mediante X, los cuadros correspondientes. 
 

A continuación se acuerda remitir la documentación general a la Unidad 
Administrativa de Contratación para que se efectúe el requerimiento de subsanación 
concediendo al efecto un plazo de tres días hábiles de conformidad con el artículo 81.2 
del RD. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de continuar con 
el procedimiento en la próxima convocatoria de la Mesa. 

 
- 1441/PRE Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 

“Seguimiento en los medios informativos que mencionen al Cabildo de Gran 
Canaria, sus Organismos Autónomos y Entes Dependientes”. Importe neto 
175.000,00 € e IGIC 12.250,00 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución dos (2) años 
prorrogables como máximo por el mismo período. Presidencia.  

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 03 de agosto 

de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 04 de 
agosto de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 

 
-Número uno: Eprensa Información, Documentación y Análisis de Prensa, S.L. 
- Número dos: Metrópolis Comunicación, S.L. 
- Número tres: Iniciativas de Comunicación de Canarias, S.L. 

 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 

- Número cuatro: Kantar Media, S.A.U. 
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Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que una de ellas no preseta  toda la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura los siguientes 
defectos: 

 
 

1.- Eprensa Información, Documentación y Análisis de Prensa, S.L. 
 

- Original firmado del Anexo II. Lo aportado es una fotocopia sin firma 
original. Debe aportar el Anexo con firma auténtica. 

- Original firmado Anexo IV. Lo aportado es una fotocopia sin firma 
original. Debe aportar el Anexo con firma auténtica. 

- Original firmado Anexo V. Lo aportado es una fotocopia sin firma original. 
Debe aportar el Anexo con firma auténtica. 

- Original firmado Anexo VI. Lo aportado es una fotocopia sin firma 
original. Debe aportar el Anexo con firma auténtica. 

- Original firmado Anexo VII. Lo aportado es una fotocopia sin firma 
original. Debe aportar el Anexo con firma auténtica. 

 
A continuación se acuerda remitir la documentación general a la Unidad 

Administrativa de Contratación para que se efectúe el requerimiento de subsanación 
concediendo al efecto un plazo de tres días hábiles de conformidad con el artículo 81.2 
del RD. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de continuar con 
el procedimiento en la próxima convocatoria de la Mesa. 

 
- 1462/IN Procedimiento abierto varios criterios (con criterios subjetivos): 

“Dirección artística y técnica del evento Gran Canaria Fashion & Fiends 2017 
(Moda y Amigos)”. Importe neto 150.000,00 € e IGIC 10.500,00 € Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución desde la formalización del contrato hasta el 15  de 
noviembre de 2017.  
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 03 de agosto 
de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 23 de 
agosto de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Enfoque Integral de Marketing, S.L. 
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- Número dos: Oportunidades Canarias, S.L. 
 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que una de ellas no preseta  toda la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura los siguientes 
defectos: 
 

- Número uno: Enfoque Integral de Marketing, S.L. 
- Anexo II. Deberá aportar declaración de empresas vinculadas conforme al 

PCAP. 
 

A continuación se acuerda remitir la documentación general a la Unidad 
Administrativa de Contratación para que se efectúe el requerimiento de subsanación 
concediendo al efecto un plazo de tres días hábiles de conformidad con el artículo 81.2 
del RD. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de continuar con 
el procedimiento en la próxima convocatoria de la Mesa. 
 

- 1453/CI Procedimiento abierto un solo criterio: “Distribución interior Edificio 
Usos Múltiples, T.M. de Telde (17.PCA. 17.03)”. Importe neto 221.999,02 € e IGIC 
15.539,93 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 meses. Cooperación 
Institucional.  
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 23 de agosto 
de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación de fecha 25 de 
agosto de 2017, emitida por la Jefa de Sección de Fiscalización de Contratos, actuando 
por delegación de la Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular (Decreto nº 10/17, de 13/03/2017), comprensiva de las empresas que se han 
presentado a la misma y que son: 
 

- Número uno: Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 
- Número dos: Opican 2014, S.L. 
- Número cuatro: Construcciones Suárez Cáceres, S.L. 
- Número cinco: Maven Building Services España, S.L.U. 
- Número seis: Idobra 18, S.L. 

 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 
documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 

- Número tres: Construcciones Rodríguez Luján, S.L. 
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- Número siete: Zima Desarrollos Integrales, S.L. 
- Número ocho: Constructia Obras e Ingeniería, S.L. 

 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las empresas 
concurrentes a la licitación se observa que una de ellas no presenta  toda la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), observándose en la apertura los siguientes 
defectos: 
 

1.-  Construcciones Suárez Cáceres, S.L. 
 

- Anexo IV del PCAP. Deberá aportar declaración responsable otorgada ante 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, 
en caso de resultar adjudicataria, del cumplimiento con la obligación de tener 
empleados durante la vigencia del contrato, al menos un dos por ciento (2%) 
de trabajadores/as con minusvalía si la plantilla de la empresa alcanza un 
número de 50 o más trabajadores/as, o en su caso, de estar exento. Deberá 
aportarse tal cual figura en el MODELO del PCAP. El presentado no se 
corresponde con el modelo del PCAP. 
 
- Anexo V.  Deberá aportar declaración responsable otorgada ante autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, de elaborar 
y aplicar un plan de igualdad, o en su caso de estar exento. Deberá aportarse 
tal cual figura en el MODELO del PCAP. El presentado no se corresponde 
con el modelo del PCAP. 

 
2.- Maven Building Services España, S.L.U. 
 
- Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Deberá 
aportar  declaración responsable de relación de empresas vinculadas con el 
oferente (o de no tenerlas). 
 
9.- REGISTRO DE LICITADORES.  

 
- No hubo. 
 

10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

- No hubo. 
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Siendo las diez horas y cincuenta minutos del día al comienzo indicado, el Presidente 
da por finalizada la sesión, de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se 
extiende en ejercicio de las funciones establecidas en los artículos 16.2 y 18.1 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y que ha sido 
aprobada por la Mesa en su reunión del día 20 de septiembre de dos mil diecisiete. 
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